
NUM. 126.—JUEVES 24 DE MAYO DE 1894

DE LA

Artículo 1.” Las leyes obligarán en la Península, istas 
Baleares y Canarias, á los veinte d tas de su promulgación, 
si en ellas no ae dispusiese otra cosa. Sa entiende techa la 
promulgación el dia en que termina la inserción de la ley 
en la Qaetta úfiñai. )

¿rt. a.° La ignorancia da las leyes, no excusa de su ' 
cumplimiento.

Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no 
dispusieren lo contrario. (Código civU vigente)

£1 Real decreto de 4 de Enero de 1883 y Ia Real orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
M escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho-los derechos do inserción de los an un- j 
cios de subastas en la Gaeeta de ^drid y Boletín Oficial. |

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOPA Píí5Í^
Tînmes..................................8
Trimestre............................ 8 £5
Seis meses...........................16 60
Un año................................ 83

Fuera os Córdoba Pesetas.
Un mes..............................1
Trimestre..........................1126
Seis meses.......................... 22 60
Unaño............................... 46

Número twlto, 38 eintimoi de peseta.
Se publica todos los días, excepto loa domingua.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

i Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
1 en los Soletinea Oficiales se han de remitir al Jefe politico 

respectiva, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
loa mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854, 
Los señorea Secretarios cuidarán b^o su mas estrecha 

responsabilidod, de conservar los números de esto Botet'a^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

I AdVKUTKNCIA. Conformecon la condición 8,“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no ae insert-" .-A 
ningún anuncio que sea á instancia do partean que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
aón de 26 céntimos por linea ó parte do ella, y la venta de 

' números sueltos á 38 céntimos.

Fresidebeia del Goesejo de Hinistros

(GacfM del 22.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. B. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DR LA 

HIOVWCIA DE CÓllDOUA

ELECCIONES MUNICIPALES

Convocatoria

Núm. 1467

■^ Habiendo quedado firme y ejeonti- 
’ú el acuerdo de la Comisión provin- 
®*^l que declaró nulas las elecciones 
“uinicipales verificadas en Aguilar el

de Noviembre del uño anterior por 
UcUaberse resuelto el recurso de alza- 
^^ interpuesto coutra el referido aouer ■ 
^ dentro del plazo reglamentario, he 

puesto convocar al cuerpo electoral 
dicha ciudad, para el día diez del 

P óximo Ju¡QÍQ^ ^¡ oijjgtQ jg qgg pueda
®’’ lugar le elección para la oonvo- 

oe'°*^^^ ^'^^^^ ^® '^ mitad de los Con- 
^"Jelee de que gg QoæpQQg aquel Mu-

‘^^^‘«“do el domingo iras del 
de /^^° “'^^ proceder á la designación 

'^*^'^'^^'^*'®^®® P’^f** les ilesas y el 

fo * ^* escrutinio general, en la 
®a prevenida por laley, cuyas prin- 

^^P® 08 disposiciones sé hallan inser
tio "' i^°tnTiN Oficial extraordina- 

® o 3 da Noviembre del afio ante-
1 US q-ae g^ un ledo (feberán ajos- 

tarse loe llamados á intervenir en estas J 
j operaciones. |
i Lo que se hace público en este pe- [ 
' riódtoo oficial para conocimiento de 1 
i los in tere.-'ados.
! Córdoba 23 de Mayo de 1894.

i El Gobernador,
1 Eduardo Ortiz y Casado

i Núm. 1463 . *
Se halla expuesto al público en la Se

cretaría de los Ayuntamientos que se 
detallan ai pió y por término de ocho, 
diez y quinae días respeottvamente, el 
borrador de la matricula da subsidio 
induNtrial y de comercio, con el fin de 
que loe oontribuyeotes puedan exami
narle y hacer redamaoionea oportneas 
dentro de dichos plazos.

PUSBLOS

Encinas Reales
Granjuela
Monturque
Villa del Rio
Adamuz
Aloaracejoa
Afiora
Córdoba 23 de Mayo de 1394.

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 1464
Se halla expuesto al público eu la 

Secretaria de los Ayuntamientos que 
se detallan al pió y por término de 
8 y 15 días respectivamente, el borra
dor del apéndice al amiUaramiento de 
la riqueza para 1894 á 95, cen el fin de 
que los contribuyentes puedan ezami- 
uar!e y hacer reclamaciones oportunas 
dentro de dichos plazos.

PUEBLOS

Belalcázar
Alcaracejos

Viso
Fuente la Lanoba
Córdoba 23 de Mayo de 1894.

El Gobernador, 
Eduardo Ort z y Casado

Núm. 1465
Se halla expuesti) al público en la 

Secretaria de los Ayuntawientoe que 
so detallan al pié, y por término da 
quince dÍH.-<, el borrador del presupues
to adicional de 1893-94, con el fin de 
que los contribuyen tes puedan exami
narle y hacer las reclamaciones opor 
tunas -leutro de dicho plazo.

PUEBLOS

El Carpio ,
Guadalcázar ; 
Córdoba 23 de Mayo de 1894. '

El Gobernador, ‘ 
Eduardo Ortiz y Casada

Circtilar núm. Íii3

El señor Intendente militar del 

Segundo Cuerpo de Ejército, con 
fedia 16 del actual, me áice lo 

que sigue:

“Dispuesto por Real orden del 
^Ministerio de Hacienda de l.“ de 

„Marzo próximo pasado, comuni- 
„cada por el de la Guerra en 26 
„del mes siguiente, que el importe 

„de los suministros que verifiquen 
„los pueblos á fuerza del Ejército 

„y Guardia civil, les sean satisfe- 
„chos directament-e, tengo la dia- 
„tinción de rogar á V- S. ae sorra 
^disponer lo conveniente para que 
„por los Ayuntamientos de la pro- 

„ vincia de su digno mando se nom- 
„bren con toda urgencia los apo- 
„derados a cuyo favor se les deba 
^expedir los mandamientos de pa- 
„go sobre la capital de la respec- 
^tiva provincia, pudiendo dichas J 

„ Corporaciones comunicar directa- 
„mente á esta Intendencia los 
„ nombramientos de referencia, con 
„lo que se consignará á la mayor 
^brevedad en el cumplimiento de 
„lo dispuesto en las citadas Rea
dies órdenes.^

Lo que he tenido á bien hacer 
pViblico en este periódico oficial 
para conocimiento de los señores 
Alcaldes, á los que encargo la ma

yor exactitud en el cumplimiento 

de la anterior disposición.
Córdoba 18 de Mayo de 1894, 

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado

Circular núm, i375
En la «Gaceta de Madrid», co

rrespondiente al día 11 del actual, se 
ha publicado la Real orden y rela
ción que se insertan á continuación, 
para conocimiento de los interesa
dos, haciendo presente que estos pue
den dirigir, desde luego á la Ins
pección de la Comandancia Central, 
Depósitos de embarque y Caja gene
ral de Ultramar, por conducto del 
Alcalde respectivo, certificado de 
existencia y vecindad, manifestando 
al propio tiempo el conducto por 
donde desean se les giren los alcan
ces que expresa la relación indicada.

Córdoba 16 da Mayo do 1894.
El Gebemador, 

Eduardo Ortiz y G asada

Ministerio de la Guerra
REAL ORDEN CIRCULAR

Ezemc. Sr.: En Real .orden del Mí-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

nisterio de Ultramar de 27 ¿el mea an
terior, se dice á este de la Quena lo 
siguiente:

“De oonformidad cou lo propueeto 
por la Junta Superior de ¡a Deuda de 
Cuba en sesión de 13 del corriente, 
S. M. el Eby (Q, D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer que se reconoz
can á favor de los causantes los seis 
■créditos números 996 4 1001 de la rela
ción 2?, adicional à la 57 de abonarés 
de alcances j ajustes finales correspon
dientes al regimiento de España, que 
ascienden á 1011 33 pesos por el capi
tal rectificado de los mismos y à 196 38 
por los intereses devengados; en janto 
â 1207'76, de cuya cantidad deberá 
abonarsa á loa interesados el 3S por 100 
«u metálico, ó sea 422 pesos 70 oenta- 
Toe, con arreglo ¿ lo dispuesto en el 
articulo 14 de la ley de 18 de Junio de 
1890 y Real decreto de 30 de Julio de 
1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa- 
fiándole, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos 22 y 24 de la

RELACION QUE SE CITA

g 
o

-5
Í5

Nombres de los interesados

1

Importe ’ 
del capital 
rectificad o

Pesos j

importe 
total 

le los in
tereses

Pesos

TOTAL

Pesos

Liquido 
á percibir 

el 35 
por 100 del 

capital 
é intereses

Pesos

995 D. Antonio Alcalde Artigas
1

84 00' 84 06 29 42
996 Jacinto García Pa^-do 162 60 1 6'J 164 11 57 44
997 Marcos Herrero Yubero 42 32 7 61 49 93 17 47
998 Maiiano Yusta Vela 361 93 88 73 443 66 165 28
999 Betnardo Llanos. Muñoz 161 28 40 84 192 12 67 24

1000 Antonio Martiuez González 60 ' 60 17 50
1000 José Moreno García 260 35 67 68 .307 93 107 77

Total. . . . . - ■ 1096 44 196 3ti 1291 82 452 12

Madrid 18 do Abril de 1894.—Lópaz Domingusz.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública
Número 1382

Primera éríseñanza
Exemo. Sr.; Considerando este Cen

tro directivo que la comunioaoión fe
chas del pasado, elevada po, V. E. é 
nombre de la Junta municipal de pri
mera enseñanza, entraña verdadera im
portancia, juzgó oportuno sometería á 
informe de la Inspección general del 
ramo.

Cumplido este trámite, esta Direo 
ciÓn general ha acordado se comuni
que á V.E.el precitado informe, al que 
espera, dada su alta penetración y su 
amor por la enseñanza pública,, se dig
nará V.K. ordenar se dé el debido cum
plimiento,en viando al efecto,oon la pre 
mora que el ceso requiere, los datos in
teresados por la última Real orden de 
«ate Ministerio.

Una vez evacuados todos estos da
tos, habrá llegado el momento de pro- 
ceder al planteamiento do las reformas 
que demandan el buen servioio de la 
enseñanza, la anidad legislativa y el 

instrucción de 20 de Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación con los 
documeutos justificativos de los cré
ditos reconocidos, excepto los abonarés 
y ajustes rectificados, para que pue- 
pau hacerae las pablioaciocea á que 
la misma instrucción se refiere; y ad 
virtiéndole que oon esta fecha se ordo 
na á la Dirección general de Hacienda 
de este Ministerio que facilite A la Ina 
peooión de la Caja general de Ultramar 
loa 422'70 pesos que neoesila p^ra el 
pago de Jos créditos reconocidos.^

Lo que de la propia Real orden tras 
lado á V. E.para su conocimiento y de
más efectos, debiendo darae la mayor 
publicidad posible á dicha relación por 
los Capitanes generales de Ultramar 
en los periódicos oficiales de sus distri
tos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar 
para que la relacióc citada se inserte 
en los Boíet-n&s Oficiales de las provin
cias oon el fin de que llegue á conocí 
miento de los interesados. Dios guarde 
á V. E. mochos años, Madrid 18 de 
Abril do 1894,—Zopes Dotningnez.

Señor...

fonoionamiento armónloo de e.ita Di
rección general con la Junta tan dig- 
namente presidida por V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 do Mayo de 1894.—El Di- 
recetor general, Eduardo Vinoenti.— 
Sr. Presidente de la Junta Municipal 
de primera enseñanza de Madrid.

Informe que ae cita
Ezerno. Sr.: Para evacuar el informe 

ordenado por V,E. sería,à juicio de es
ta Inspección general, muy convenien
te esperar á que se recibiera Ia contes
tación que en su dis ha de dar la Junta 
municipal de Madrid à la Real orden 
que se le ha dirigido con fecha 37 de 
Marzo último; pero los términos de ur
gencia con que es expresa él Sr. Alcal
de en so comunicación de 9 del corrien
te, haoe necesario que, aunque sea pro
visionalmente y á reserva de lo que 
pueda resultar de loa antecedentes que 
la Junta remita,someta esta Inspección 
general á la superior ilustraoión de 
7. E. Io que en su juicio procede por 
oonsecaencia de ¡a repetida comunica
ción del Sr. Alcalde.

Por primera vez desde haoe mochos 

años,la Alcaldía Presidencia del Ayun
tamiento de Madrid, rompiendo el si
lencio que ha observado ante las conti
nuas vicisitudes y dificultades harto co
nocidas de la primera enseñonza, se di
rige al Jefe superior del ramo, llaman 
do su atención con notoria oportnui- 
dad sobre uno de los problemas que 
presenta la situación de las Escuelas 
de esta Corte. El proceder, por tanto, 
del Sr. Alcalde, no sólo merece aplauso, 
sino que ea motivo poderoso para que 
con toda eficacia So secunden sus de
seos y se faciliten aus propósitos.

Lamenta el Sr. Alcalde de que en la 
actualidad hay oerradis quince Escue
las públicas, quedando pur esta razón 
1.281 niños sin enseñanza, y añade que 
como sólo hay en corso siete expedien
tes sobre nuevos locales, es de temer 
que sean mucho mayor el número de 
las Escuelas cuya clausura se impone 
por razones de moralidad é higiene.

Observa asimismo dicha Autoridad 
que el reglamento de 30 de Junio de 
1885 que, transi tori ameuta regula los 
sotos y acuerdos de la Junta de prime
ra enseñanza, es ezcesivamente casuís
tico, y no inviste á la Presidencia sino 
de atribuciones que más tienen de ho
norificas que de ejecutivas, hac iendos a 
necesario disponer en casos como el 
actual de facultades excepcionales para 
no incurrír en la responsabilidad de 
ooncretarse a! cumplimiento de los 
acuerdos de dicha Junte, y por último, 
propone á la Superioridad que vea si 
hay medio hábil, y por un procedimien- 
tj fácil y breva,.se facilitan locales pa
ra las E.scuelas, auquo sea oon carácter 
provisional.

Todo cnanto manifiesta el Sr. Alcal
de, con notoria sinceridad, es perfecta
mente exacto y no menos fácil, á juicio 
de esta Inspección, el remedio de los 
malea de que dicha Autoridad se la
menta. El reglamento de 1885 es, en 
efecto, oon exceso casuístico; pero ni 
ese defecto ni otros muchos de que ado
lece deben ser motivo de preoenpaoión, 
y mucho menos de entorpecimiento, 
para la Autoridad municipal. Por el 
Real decreto de 7 de Octubre de 1887 
quedó derogada toda la legislación has
ta entonces vigente respecto de Ia Jun
ta y de tas Escuelas de Madrid, porque 
no solamente lió dicha Real decreto 
nueva organización á esta Corporación, 
sino que en su art. 13 determina que 
todas las disposiciones gen rates sobre 
primera enseñanza se harán aplicables 
á las Escuelas y Üaesiros de Madrid, 
sin otras excepciones que las consigna
das en ests decreto. Y si bien por la 
disposición transitoria del mismo Real 
decreto se determina que la actual 
Junta continúe al frente de las Escue
las despachando loa asuntos urgentes 
hasta que se constituya la Central que 
el mismo decreto establece, ni por nn 
momento puede ofrecer duda que aque
lla Junta, mientras continúe transito
riamente, no es la legislación deroga
da la que debe aplicarse, sino la que se 
estable en el decreto por el art. 13 an
tes transcrito.

Además en el ponto especial á que 
se refiere la comunicación del Sr. Al
calde, que es el de adquisición de lo
cales para establecer las Esouelas pú

blicas, esta Inspección general debe 
hacer notar que no es posible consentir 
que se haga aplicación del caso 7.“ del 

' citado reglamento de 1885 porque Is 
atribución que concede á la Junta para 
concertar los con tratos de arrendamien ■ 
tos, de arretidamiento ó adquisición de 
locales paru Escuelas es contraria á ¡a 
legislación vigente, y sobre todo, á la 
ley Municipal.

Correspondiendo á los Ayuntamien
tos la obligación de procurar locales 
para todas las Escuelas públicas que 
deben sostener, correspóndeles tani* 
bién necesariamente, y tiene que ser 
de su exclusiva competencia, oon arre' 
glo álos artículos 72 y 73 de la ley Mu
nicipal, Ia oelebraoión de los contratos 
necesarios para éste. Como para los de* 
más servicios que a© les impone; ^® 
modo que el precepto del reglamento, 
al dar á la Junta la facultad da adq’ú 
rir por si los locales, cometió una ver' 
dadora infracción de la citada ley.

Dedúcese de aquí que, y» por esta 
última circunstancia, ya por estar d*' 
rogado, corno queda dicho antes, el r®’ 
patido reglamento, ol Alcalde de M»' 
drid puede recobrar él derecho qu® ^ 
Ia Corporación municipal correspond® 
de adquirir locales para la^ Eecueln®* Y 
cesar, por lo tanto, en esta atriboniéi* 
la referida Junta, no siendo neoes»*’’* 
para la organización de este ser?*®'* 
más que establecer reglas pruded®*, 
que, sin coartar la libertad de aeci*’” I 
municipal, impida la ndquisiuiuD de** j 
cales que no sean apropiados ai sef^* I 
cio á qua se les destina.

Para que así pujda hacerse, n®®‘^^jf 
dándose à las disposiciones g®®®’*^, 
sobra la materia y à les que compf®”'^, 
también el Reai decreto de 7 de ^®*^j 
bre de 1887, y secundando los d®**. 
de remover obstáculos y entorp^J 
mientes quo el Sr. Alcalde m«ni^^ÍJ 
cree estf. Inspección general 9®® ^ 
dieran dictarse las aclaración®® 
guientes:

Primera. Corresponde al ^^i^ÿ 
miento de Madrid, como á todos 1®®, 
más, la adquisición, y por lo tc^^^Jji 
arrendamiento de los locales ti®®^?*J 
para las Escuelas públicas d® P
enseñanza, .j:;!

Segunda. Con objeto de ^^^ g 
este fervicio, las Juntas de di8f^‘'j 
hoy existen y Ias que se han d®^^ 
blecer por virtud del Real d^^'^^fÿ 
1887, practicarán las gestione® j 
rías para adquirir en propi®d®|^^ 
arrendamiento los referidos ‘^’^^^J

Tercera. El Alcalde Pre-^'-d-y 
si mismo, ó en virtud de lo 9®* 
gan las Juntas de distrito, d®^^^^fï 
los locales que han de Bdq®'^' ;,« I 
antes de proceder á la ceb^* j.t>7 
contrato, ordenará al In®P®”^,rf'’^ 
cipa! á que corresponda (on® ^i W 
la orden de la lospejioión g®*’^¡]e’* 
26 de Septiembre de 1891)' ^’jf' 
nozoa el edificio ó inform® ’**,4*^' 
80 término de teroer día ®“ .¿j * 
condiciones para la inet*’® ipífi 
Escuela. De esta inform® d® -jip 
80 dará cuenta á la Junta m ^^ 1* 
sesión convocada al efecto P^jjep 
eidenoia, y propondrá sí 
la adquiaioión del local, d jiT 
cual, el Atoalde Preeid®® ,
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Io que entienda oonveniente para loa 
finen de la enseñanza.

Estes reglas tendrán carácter provi
sional y serán aplicables hasta qne se 
organice definitivamento la Junte mu- 
nioipal, con arreglo á las disposiciones 
dictadas al efecto.

V. E., sin embargo, acordará como 
siempre lo más acertado.

Madrid 13 de Abril de 1894.-E1 Ina* 
pector general de primera enseñanza, 
Santos Mada Robledo.

Número 1434
Vacante en la Escuela do Veterina

ria de León la cátedra de Palología 
general y especial, Farmacología, Ar
te de recetar, Terapéutica, Medicina 
legal y Clínica médica, dotada con 
3.000 pesetas anuales, se anuncia su 
provisión por conourao entre los Cate
dráticos de asignatura análoga, por el 
plazo impronogal la de treinta días, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la GacdO.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó La
yan deseinpefisdo en propiedad otra 
asignatura análoga, con igual sueldo y 
tengan el título científico que exige la 
Tacante y el profesional que los corres- ■ 
ponda.

Los Catedráticos en activo fervioio 
elevarán ses solicitudes á esta Direo- 
oión general por conducto del Director 
de la Escuela en que sirvan, y tos que 
un '‘stén en el ejercicio de la enseñan
za to harán también á esta Dirección 
por conducto del Jefe del eotableci- 
míento donde hubieren servido últi
mamente.

Según lo diapnesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio ¡ 
debe pcblicarae en los Boletines Oficia 
les de las provincias, lo cual ae advierte 
para que ja9 Autor'dades respectivas 
disponga que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Mayo de 1894.—El Di
rector general, E. Vincenti,

lJELEGAC10Ñn7E HACIENDA

DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 1-119
®1 Agente de la zona de e.'ta capital 

ha nombrado para que le auxilie en es
te servicio á don Vicente Bregante y 
RvCio, cuyo nembramiento ha confir- 
®ado mi antoridad.

Lo que en cumplimiento á lo dis
puesto en el articulo 11 de le instcuo- 
^ión de Recaudadores da 12 de Mayo 
de 1888, se publica por medio de este 
Periódico cficial para general conoci- 
toiento,

Córdoba 18 de Meyo de 1894.-Pe. 
¿ro de Ortega.

Núm. 1420
^1 Agente ejecotivo de la zona de 

La Rambla ha nombrado para que te 
8uxíl(e en este servicio á don Rafael 
®®oza López, cuyo nombramiento ha 
confirmado mi antoridad.

Lo que en oQmprmiento á lo dis
puesto en el artículo 11 de la inatrao- 
ción de Recaudadores de 12 de Mayo 

de 1888, se publica por medio de este 
periódico oficial para general conocí- 
míefito.

Córdoba 18 de Mayo de 1894.—Pe
dro de Ortega.

Iliiliuli Morial fle Sevilla
Circular núm. i439

SS El Gn :K2 T A E^ I A.

Por la Subsecretaría del Ministerio 
de Gracia y Justicia se ha comunicado 
á la Presidencia de esta Audiencia, con 
fecha 10 del actual, la Real orden si
guiente:

“limo. Sr.: Por el Ministerio de Ha
cienda se dice á este de Gracia y Jus
ticia,‘con fecha 30 de Abril último, lo 
que sigue:

Exorno. Sr.: Con esta fecha oomuni- 
co á la Delegación del Gobierno en el 
arrendamiento de tabacos la Real or
den que sigue:

limo. Sr.: Vista una instancia pre
sentada á este Ministerio por el Gremio 
de fabricantes de cerillas fosfóricas y 
do toda clase de fósforos, exponiendo 
los perjuicios que al mismo se irrogan 
con el criterio adoptado por alguna de 
tas autoridades judiciales que pre.sidon 
los Jurados de indemnización á fabri- 
cantes no agremiados, conservando en 
eu poder los expedientes abiertos en la 
Delegación de Hacienda á virtud de lag 
reclamaciones de indemnización de los 
interesados, y solicitando qae, pa’a 
evitarlo. se dicte una resolución que 
solare los preceptos del reglamonto de 
4 de Mayo del año anterior, y

Considerando qua la in^itruccidn de 
los referidos expedientes es puramen
te administrativa, y que la creación, 
constitución y organización del Jura- 

■ do tienen el mismo carácter:
Considerando que el artículo 21 de 

la ley de presupuestos de 30 de Junio 
de 1892 y reglamento para la organi
zación del Jurado, publicado en 4 de 
Mayo de 1893, no conceden otra faoul- 
tsd, ni imponen otra obligación á la 
antoridad judicial,v que la de formar 
parte del mismo, nombrar dos de sus 
vocales y presidirlo:

Considerando que las funciones de 
las antoridadesjudioiaiesen asuntos en 
que la Administración utiliza sus ser
vicios y que no sean propias de su mi
nisterio, están limitadas y no tienen 
más extensión ni alcance que el que 
taxativa me ote se señala en la disposi
ción que se las confiere, como sucede, 
eutie Otras, con las que Ia ley de des
amortización de bienes naoiooalea. la 
electoral y la del reemplazo del ejér
cito les encomiendan;

S. M. el Rey (Q D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, da 
conformidad con lo propuesto por esa 
Delegación del Gobierno, ha teniilo á 
bien disponer, como ampliación al ar
ticulo 11 del expresado reglamento, 
que una vez fijada por el Jurado la 
cantidad importe de la indemnización 
por fábrica ó indastria de los fabrican- 
tea no agramtadoa y comprendidos en 
la matricula industrial en 31 da Marzo 
de 1892, que lo soliciten, se devuelva 
el expediente instruido coa tal motivo 
al Delegado de Hacienda de la pro

vincia respectiva, á los efectos de Ias 
resoluciones ulteriores que procedan 
adoptar.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para an conocimiento y fines consi
guientes. i

Lo que de orden de S. M. digo á 
V. E. á fin da que se sirva comunicar 
lo dispuesto á los Ptesidentes de las 
Audiencias, dántloles las inetrnooiouea 
que V. E. considara más acertadas para 
su cumplimiento.

De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro de Gracia y Justicia, lo 
traslado á V. I. para su conocimiento 
y el de los Preeidecte- de las Audien
cias proviiiciales y Jueces de primera 
instancia de ese territorio, á fin de que 
cuiden dichos funcionarios judiciales 
del exacto cumplimiento de lo que en 
la preinserta Real orden se dispone, 
sin traspasar los limites de en autori
dad con actos ó reaolucioues que sig 
nifiqueu invasión en las atribnoiones 
de la jurisdicción administrativa y que 
puedan dar lugar á conflictos, tenieudo 
presente que, según el reglamento de 
4 de Mayo de 1893, su intervenoión 
está reducida á oontribeír el Jurado 
de indemnización y preaidirlo hasta 
que se determine la cuantía de la in
demnización correspondiente á los fa
bricantes no agremiados, después do 
lo cual deben remitirse los axpedientes 
originales á les Delegaciones de Ha
cienda donde se hayan promovido, á 
los efectos de las nlt-riores reclamacio
nes que procedan.„

Y de orden de' limo, Sr. Presidente 
de esta Audiencia territorial lo trans
cribo á V. S. para so con coi miento y 
ex seto cumplimieuto, debiendo acusar 
recibo.

Dios guarde á V. 8, machos años.— 
Sevilla 19 de Mayo de 1894. —El Se
cretario de Gobierno interino, Lioeo- 
ciaJo Francisco Ordóñez.

Sr. Juez de primera instancia de...

’TYUNTAMIENTOS^
HOBSACHUBLOS

Núm. 1416
Don Manuel Garola Durán, Alcalde cons titu

cional de esta villa.
Hago saber: que el día treinta y ano 

del actual de once á once y media y de 
once y media á doue da au mañana 
respectivauiente, tendrán lugar en es
tas Casas Consistoriales tas subastas 
para el arriendo por todo el año de 
1894 á 96 del servicio del alumbrado 
público y el de bagajes da e^ta villa, 
bajo el tipo de 750 pesetas cada una y 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría municipa].

Lo que se hace público por medio 
del presente pata conocimiento de 
ouaatas personas deseen tomar parte 
en las mismas.

Hornachuelos 17 de Mayo de 1894. 
— Manuel García Durán,

Núm. 1138
Hago saber: que viniendo desempe- 

ñánduse interinamenie la plaza de Se
cretario de este Aynatamianto, con la 
dotación anual de 2.500 pesetas, por 
acuerdo de la Corporaoión que tengo el 

honor de presidir so an o neta à concur
so expresada plaza, por término do 
treinta días, á contar desde la fecha, 
para que los aspirantes á ella presenten 
su solicitud en esta Alcaldía, en el ter
mino señalado.

Hornachuelos 15 de Mayo de 1894. 
—Manuel García Durán.

Número 1444
Hago saber: que no habiendo tenido 

lugar la subasta verificada en el día 
de ayer, por falta de licÍLadoros, res
pectiva al arriendo á venta libro de los 
derechos de consumo sobre las espeoiea 
que comprendo la tarifa y arbitrios ex
traordinarios correspondieute á esta 
localidad y año económico do 1894 à 
1895, se anUDoia un segando remato 
para el día treinta y uno del actual, do 
doce á una do su tardo, cuyo acto ten
drá lugar en estas CasasConeistoríales, 
bajo el tipo de cincuenta y cinco mil 
novecientas doce pesetas noventa y 
cuatro céntimos y con sujeción al plie
go do condiciones que se enoueutra do 
manifiesto en esta Secretaría.

Hornachuelos 21 de Mayo de 1894. 
— Mannel García Durán,

POZOBLANCO 
Núm. 1417 

Don Joaquín Cabrera Valero, Alcalde coas- 
titación ai de esta villa,
Hago saber: que no habíáudose pre

sentado postores en la subasta anun- 
oíada para este día de arriendo á venta 
libre de tas especies de consumas que 
constituyen el grupo da granos, se 
anuncia una segunda que tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el día dos 
del próximo Junio, bajo el tipo y plie
go de condiciones quo ha servido de 
base para la de hoy,eutendiéndáss que 
en este caso sí el remate se hiciera por 
cantidad que no cobra el cupo para el 
tesoro y recargos autorizados, ee efeo- 
tnará por nn solo año económico.

Se admiten proposiOtones en esta se
gunda por las dos terceras partes de 
treinta y cinco miL setecientas veinte 
pesetas sesenta y cinco céntimos, me- 
jorándose por pujas á la tlsLa.

La primera media hora sa invertirá 
en constituir depósitos para tomar par
te en la misma y este podrá ser el dos 
por oiento del tipo de proposiciones.

El pliego de condiciones y expedien- 
te se enenentra de manifiesto en la Sa- 
cretaría del Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio 
del presente para general conocimiento.

Pozoblanco 17 do Mayo do 1894.— 
Joaquín Cabrera.

VILLA DEL RIO 
Núm. 1427

Den Bernardo Enrique Cerezo Castro, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia y aso- 
oiadoa hacer efectivo el eucabezamiva- 
to de consumos y recargo municipal 
correspondiente si próximo ejercicio 
económico de 1834-95, por arrenda
miento A venta libre por un año del 
impaesto sobre determinadas espeoiea 
divididas en siete grupos, mandando 
que sa anuncie la subasta, corno lo ve
rifico por este edicto, oouvocaudo ü-
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oitadorea para el remata qae ha de ce- 
lebrarae eu el salón bajo de la» Casaa 
Consistoriales, y que dará prinoipit* à 
las doce del domingo tres de Junio 
próximo, ante una Comisión del Ayun- 
tam '•.ato, con asistencia da Notario, 
celebrando nn solo remate por cada 
grapo, principiando el amo por el pri
mero y siguiendo en el orden que se 
consignau, tomando como punco da 
partida el tipo respectivo de cada uno 
de ellos, que es el siguiente:

Pesatas

Primer grupo.— Pan co
cido en equivalencia del trigo 
y sus harinas, por 11692 80

Segundo grupo.— Carnes 
de hebra y tocinos en fresco y 
saladas 5839 70

Tercer grapo.—Vinos y vi
nagre 4219

Cuarto grupo.—Jabón do
ro y blando 1608 40

Quinto grupo.—Petróleo y 
arroz 1695 80

Sexto gmpo.—Alcoholes y 
aguardientes 2414 12

Séptimo grupo. — Sa! co
mún 1204

La subasta será por grupos y pujas 
é la llana bajo las condiciones que cons
tan en el expediente de su razón que 
desde boy se encuentra de caauifíesto 
en la Secretaría municipal para ins
trucción de cuantas personas quieran 
interesarse en la licitación, teniendo 
entendido que para hacer proposicio
nes ha de consbituirae previamente en 
la Caja municipal ó sobre la mesa de la 
presidencia una cantidad equivalente 
al 2 por 100 del importe del grupo ó 
grupos sobre que hayan de recaer y 
qae en los diez días siguientes á la 
aprobación provisional del remate ha 
de formalizarse la fianza definitiva, con
sistente en mil quinientas pesetas en 
metálico en citada Cuja municipal por 
cada uno de los grupos primero, se
gundo y sexto; ochocieutas pesetas por 
el tercero; trescientas oinunenta por 
cada uno de los grupos coarto y qain- 
to, y doscientas cincuenta pesetas por 
el séptimo, perdiendo el depósito pre 
vio, que quedará á favor del Munici
pio. si no lo verifica oportunamente.

Y por último, que no se reconocerá 
cesión alguna que no se verifique en 
forma legal y previa aprobación del 
Ayuntamiento.

Lo que he acordado hacer público 
para que llegue á conocimiento de 
ouautaa personas deseen interesarse en 
el remate.

Villa del Río 17 de Mayo de 1894.— 
Bernardo E. Cerezo.—P. S. M., Salva
dor Mníloz.

ESPIEL 
Núm. 1443

Don Andrés de la Gala Castillejo, segundo 
Teniente de Alcalde y Alcalde accidental 
de esta villa. j
Hago saber: que acordado por el 

Ayontamiento y Junta de aaooiado8 el 
arriendo á la exclusiva de las especies 
de consumo de vino, aguardiente y li
cores, como medio do cubrjr el enca
bezamiento y recargos en el próximo 
afto ecouómieo de 1894 à 1895, se son 
vocea lioitadores para la subasta que 

tendrá logar en estas Casas Consisto
riales el día 4 de Junio próximo, cuyo 
aoto dará principio á les once de su 
mañana y terminará á la una de la 
tarde.

La subasta se verificará por el sis
tema de pujas á la llana, siendo indis
pensable para tomar parte en ella ha 
ber consignado en la Depositaría mn 
nioipal ei dos por ciento del tipo fijado, 
el cual, así como las demás condicio
nes, constan en el expediente respeetí- 
^•^ 7 pliego que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Espiel 16de Mayo de 1894.—Andrés 
de la Gala.

JUZGAD Q S ¡ 
CORDOBA j 

Número 1431 j
£D!CT0 j

Don Francisco Fernández Vier, Juez de ias- | 
tmeción de esta capital y su partido. ; 
Por el presente se cita y llama á So- { 

bus ti ano Elvira y Calvo, carabinero, ■ 
según parece expulsado del cuerpo, ou- < 
yaa demás cirounstenciau se ignoran, 
que en la noche del tree al onatro del ; 
aotual, llegó á esta capital, procedente | 
de Málaga y con dirección á Madrid, y i 
encontrándose en ei aguaducho situa- j 
do enfrente á la estación central de los 1 
ferrocarriles, le sustrajeron unas al- j 
forjas que contenían varios efectos y i 
veinte y cinco pesetas en metálico, ya- j 
ra que en el término de diez días, con 
ta-loe desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Aiadrid, comparezt a en 
este Juzgado, sito en 1a pfaza de la 
Compañía número siete, á prestar de
claración en ei sumario que se instruye 
por tal motivo, y á que se le ofrezca 
dicho samario por si quiere ser parte 
enó I, previniéndote quede no verifi
carlo le parará el perjuicio quu hubie
re lugar.

Dado en Córdoba á quince de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Francisco Fernández Vior.—El Se
cretario, Teodomiro Fernández.

Número 1440
Por la presente cito, llamo y empla

zo por el término de diez días, á contar 
de su inserción en la Gaceta de Madrid^ 
á un sujeto cuyas señas son las de ser 
alto, delgado, color moreno, con bigo
te y barba afeitados, el cual sustrajo nn 
burro de la propiedad de Francisco Ro
jano y Rodríguez, el día veinte y tres 
de Mayo del año anterior, y en la fe
ria queen dicho tiempo se celebra en 
esta ciudad; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á qae 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles corno nií- 
lítares y de la policia judicial, proce
dan á la b'dsca y presentación del ex
presado individuo.

Dado en Córdoba á dtez y seis de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
oca tro.—Francisco Fernández Viop — 
El actuario, Licenciado Pedro Fernán
dez Pintado.

CAMPILLOS' .
Núm. 1422

Don Félix Raz Caro, Juez de instracciéu de ! 
este partido. ।
Por virtud de! presente ruego á las 

autoridades que componen la policía 
judicial, procedan á la busca de siete 
oerdos, todos colorados, de dos años, 
con la oreja derecha hendida y mosoa 
atrás, y la izquerda con hoja de higue
ra,que en la noche del diez al once del 
corriente, fueron robados á D. Francis
co Hinojosa Casasola,del oortijo de Ca
pacete, de este término, y habidos que 
sean, los pondrán á disposición de este 
Juzgado, con la persona ó persona» en 
cuyo poder se encuentren, si no acre- 
dítansu legítima procedencia.

Dado en Campilios á quince de Ma
yo de mil ochocientos noventa y cua
tro.—Félix Ruz Cara. -Francisco de 
Cuéllar.

POZOBLANCO 
Núm. 1424

Don Arcadio Ortega Serrano, Juez de ins
trucción de este partido.
Hago eaber:que con arreglo á lo dis

puesto en el art. 31 de la ley del Jora- 
rado, he acordado se proceda á la cons 
tituoión de la Junta del partido, para 
la formación de las listas do Jurados 
del próximo año, para lo onal se proce
derá en la sata Audiencia dei este Juz
gado, al sorteo de los mayores contri
buyentes por territorial é indnetrial 
que deben formaría, señatánJose para 
la celebración de! mismo,el lunes vein
te y ocho de los corrientes, á ¡as once 
de su OI a Sai a.

Dado en Pozcblanco á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
cuatro. — Arcadio Ortega.—P. M. de 
S. S., Julio Pellitero.

LUCENA 
Núm. 1426

Don Francisco Javier Sanz y Camps, Juez 
de instrucción de esta ciudad.
Por el presente hago saber: que en 

complimiento de lo dispuesto su el ar 
tic vlo 31de la ley del Jurado, he acorda
do se proceda en la sala Audiencia de 
este Juzgado, el día treinta del corrien
te, y hora de las doce de an mañana, al 
sorteo de los seis vocales que bajo mi 
presidencia y en concepto de mayores 
contribuyentes, cuatro por territorial y 
dos por industrial, y en union del señor 
cara párroco y maestro de instrucción 
primaria más antiguos, han de consti
tuir la Junta de este partido para la 
formación de las listas del Jurado, co
rrespondientes el mismo.

Dado en la ciudad de Lucena á diez 
y seis de Mayo de mil ochocientos no
venta y cuatro.—F. Javier Sanz. - Por 
mandado de S. S., Pedro de Blancas 
Molero.

LA RAMBLA 
Núm. 1461

Don Jose Garcia Valdecasas, Juez de instruc
ción de este partido y Presidente de la Jun
ta local del mismo para la formación de 
loe segundas listas de Jurados.
Hago sabor: que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el tuticulo 31 de la 
ley del Jurado, he acordado proceder 
al sorteo de los seis vocales que bajo 
mi presidencia, y en concepto da ma
yores contribuyentes, han de oonstituír 
la Junta de este partido, para la forma- 

: oión de las segundas listas de Jurados 
correspondientes al mismo, cuyo acto 
tendrá lugar eu el local de este Juzga 

do, el día treinta del corriente, á las do
ce de su mañana.

Dado en La Rambla á veinte y uno 
de Mayo de mil oebouientos noventa 
y cuatro.—José García Valdecasas.^ 
El Secretario de gobierno, Celestino 
Aguilar.

Ageacia ejecotifa Ae Beaameii
Núm. 1463

Don Manuel de Rojas y Roldan, Su
balterno ejecutivo de Hacienda en 
esta villa.

Hugo saber; que por esta Agencia se 
instruyen expedientes ejecntivos por 
débitos de contribución territorial, coc-' 
tr» los contribuyentes que se expreea- 
rán, á tos cuales, para hacer sus débitos 
efectivos, se lea venden en pública su
basta las fincas ajenien tes:

NOMBRES 
y FINCAS DF LOS UECDOKES

Cipibluiríis

Pesetas

José Montea Villalba.— 
Una fanega de tierra, sita al 
partido Pozuelo, de este tér
mino. capitalizada en 700

Isidro Arjona Garola. — 
Tres fansgaa de olivar, vita» 
al partido de la Solana, capí 
tai izadas en 2100

Jerónimo Veiasoo Ru¡z,— 
Treinta fanegas de olivar, a! 
partido Segovia, capiuliza- 
Jas en 55^0

Josefa García Aragoo.— 
Dos fauegaa y seis oelemiues 
de tierra, «1 partido Meaone 
ra, capiializadas en 2700

Cuya subasta tendrá lugar el di* 
treinta del que-oursa, de doce á una d® 
sti tarde, en esta .Agencia, sita en ®’^* 
villa callo Iglesia, número 8. siend<í 
posturas admisibles las que cubran 1®’ 
dos teroeras partes de la cantidad ®^ 
que han sido capitalizadas.

Benamejí 15 de Mayo da 1894,—1^®' 
nnei Rojas.

Sección de anuncios
En la imprenta del J)XA' 

SlO DA COUDOBÀ' 
Letrados 18, se hallan de veo^ 

los documentos siguientes:
Nuevo repartimiento de kríi' 

tonal con arreglo al modelo o^' 
cial y estados que le acompafiíiP'

Altas y bajas de matrícula.
Nueva matrícula industrial- 
Expedientes para el noniÍJ^‘^ 

miento de guardas jurados. j 
Modelación del apéndice ^ 

amillaramiento.
Guías de caballerías. ,-
Modelación para los 

municipales y cuantos iiupf® 
faciliten los trabajos en las “®^ 
tafias municipales. ^i^i

Los pedidos se remiten á vü 
de correo.

Imprenta del Diario de Cérdofi^
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